
Afíó I. Lunes 30 de M;»rzo áe 1868. INünjtr© 61 . 

DiAüio D E mmm mmm. A R T E S , mm \mmm\ 

Un mps. 
Ties id. 
Seis id. 

EN MURCIA. 
I 

8 reales . 
20 . 
36 > 

PUNTOS DE SUSCRICION 

En Muroin.=Libreríss de Uiora; Contraste y 
Príncipe Alfonso; de Buida, i.(Mirp;ía; y cn la lle-
«laccion y Adininistraciou,' Arco dei Vizconde, o, 
tercero. 

FUERA l)E MURCIA. 

Trimestre 
.Semestre. 
Año. . 

24 reales. 
42 » 
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Murcia 30 de Marzo ie \M. 

REGL.\MENTO 

para la asistencia de los pobres y organi

zación 'de los pariidos médicos 

de la peninsaía. 

(CONTINUACIÓN.) 

Art . 3 0 . En el caso de no p r e 

sen ta rse asp i ran tes á la p laza a n u n 

c iada en el t iempo seña lado , el a l 

ca lde lo p o n d r á en conocimiento del 

gobernador de la provincia p a r a que 

se publ ique segunda vez el anunc io en 

el «Boletín oficial» y en Ja « G a c e t a 

de M a d r i d . » 

Si t ampoco entonces se recibieran s o 

l ici tudes, el gobernador proveerá s egún 

el caso , y previo informe de la j u n t a , 

resolverá con a r reg lo á lo de terminado 

co los artículos 9 .° y 1 3 , haciéndose 

con la variación de las condiciones nue

vos atruncios qu.e segu i rán los mismos 

t rámi tes establecidos. 

A r t . 3 1 . Si ol profesor elegido con 

a r reg lo á lo prescri to en los art ículos an^ 

ter íores aceptase la plagia de t i tular , y el 

gobernador a p r o b i s e el nombramien to 

po r haberse cumpl ido todas las condicio-

Des de legal idad que quedan es tab lec i 

d a s , se procederá á estender en debida 

forma la escr i tura de contrato que se 

espresa en el a r t . 6 7 de la ley de s a 

n i d a d . 

Estos contratos se r enovarán cada cua

t ro afios, con la concurrencia del a y u n 

tamiento y doble número de mayores 

contr ibuyentes , según se halla e s t ab le 

cido, y la conformidad del facultativo 

t i tu la r ; levantándose el a c t a co r r e spon 

diente, que se e levará á conocimiento 

del gobernador de la provinc ia . 

Art . 3 2 . "Para la provisión de las 

p l azas de médicos, cirujanos y f a r m a 

céuticos t i tulares comunes á dos ó m a s 

pueblos correspondientes á part idos por 

a g r u p a c i ó n , han de observarse las m i s 

mas reglas es t iblacidas en los art ículos 

precedentes; debiendo reunirse al electo 

los ayun t i rn ien tos y avis rse á doble n ú 

mero de mayores contr ibuyentes de cada 

pueblo , asi p a r a de te rminar las c o n d i 

ciones del cént ra lo , como pa ra la e l ec 

ción del facultativo que ha de servir p a r a 

la asis tenci í común, y el o torgamiento 

de la esc r i tu ra . 

El alcalde que el gobernador de la 

provincia des igne, presidu'á las r e u n i o 

nes, ins t ru i rá el espediente pa ra a n u n 

ciar la vacan te , se entenderá con la e s 

presada autor idad super ior y convocará 

p a r a hacer eí nombramien to a l es teuder 

la e sc r i t u r a . 

Art. 3 3 . Según previene el a r t . 7 0 

de la ley de san idad , n ingún facult : l ivo 

t i tular enca rgado de la asistencia de 

pobres , se rá separado de su destino .sin 

causa jus l i í icada y previo espedienle en 

r ue se le oigo, como también á la jun ta 

de sanidad y consejo provincial . 

Los interesados tendrán en todo caso 

derecho de a lzada an te el ministro de la 

Gobernación, quien resolverá oyendo al 

real consejo de Sanidad y al de l is tado, 

si lo estimase conveniente. 

Art. 3 4 . Los facultativos t i tulares que 

se p ropongan renunc ia r ei destino al 

cumpl i r los cua t ro años por que se b u - ' 

biesen escr i tu rado , lo av i sa rán al a y u n 

tamiento con l a anticipación de dos m e 

ses, á fin de que denlro de este plazo 

pueda proveerse la vacan te ; escepluán-

dose el caso de mutuo convenio que e s 

p r e s a ' l a ley en el a r t . 7 0 , y el que 

m a r c a el ar l ículo s iguiente . 

El mismo plazo da rán los a y u n t a 

mientos al t i tular , en el caso de no c o n 

venirles renovar el espresado contra to . 

Art. 3 .0. Se tendrán por anu lados 

los contratos sin el mutuo acuerdo de que 

habla el ci tado a r t . 7 0 de la ley de Sa 
nidad, s iempre que el facultativo t i tular 

sea elegido p a r a otro pa r t ido de m a y o r 

caiegoría que el (¡ue desempeña , con 

a r reg lo á la clasiricacion hecha en esle 

r e g l a m e n t o . 

Art. 3 6 . En los contratos q u e los 

ayun tamien tos celebren con los f acu l t a 

tivos titularos se h a r á constar l a c o n d i 

ción de que p u e d i concederse á estos 

hasta dos meses de licencia al año p ú a 

ausen ta rse , y cua t ro por motivos de s a 

lud que estén justif icados, s i empre que 

pongan de su cuenta otro facultativo de 

la misma clase quo desompeñe d u r a n t e 

su ausencia ol servicio cor respondien te . 

Este podrá ser el del p.irtido mas p r ó x i 

mo , si á ello uo se o p u s i e r a n l a d is tancia 

cons iderable , las dificultades del terreno 

ó el é-siraordinarío núiuero de enfermos 

que á la sazón hub ie re . 

La licencia c a d u c a r á sí se l l egase á 
dec la ra r ó hubie re razón bastante p a r a 

t emer que .se declarase a lguna ep idemia 

en el par t ido; pero sí b i ib iera sido m o 

t ivada por enfermedid , el a-ci lde p o n 

d r á el caso en conociinienlo del goberna 

dor de la provincia pat ' j que p r o v e a . 

{Se continuará.) 

NOTICIAS GENERALES. 

Ha sido autorizada por el ministerio de 

Fomento una fundación (¡ue D. Vicente de 

Silval diputado á Corles, y D. Joaquin de 

Silos Guillen, h m instituido á nombre del 

difunto seilor maríjués de la Constancia con 

el fiu de dotar un colegio de, niños huér

fanos ¡eE la ciudad de Plasencia, provin

cia de Cáceres. Al mismo tiempo se ha 

dispuesto que se higa público en la «Ga

ceta» el celo í|ue dichos leslamentarios han 

desplegado para llevar a c a b o el proyeclo 

del fundador. A eslas horas se están ya 

enageiíando las fincas cuyo imporle ha de 

constituir el capital desliuado á sostener tan 

filantrópico establecimiento Es de advertir 

que ya en la misma ciudad hay olro c o 

legio análogo de ulnas jhuérfanas funda

do por el difunto marqués de Mirubel 


